
 

 

 

CAZA FOTOGRAFICA 

 

Actualmente en la región se evidencian altos índices de caza de fauna silvestre 

debida a los requerimientos de consumo de proteína por parte de la comunidad y a 

la generación de ingresos obtenidos por la venta de los animales, que son una 

alternativa para satisfacer las necesidades básicas de sus familias. 

 

Caza fotográfica es un proyecto liderado por LA FUNDACION LOS YARUMOS DEL 

CITARA en el cual se busca generar de manera inmediata y a largo plazo una 

protección a la fauna silvestre, cambiando el concepto arraigado que tienen los 

moradores de la zona sobre la caza.  Con este cambio de paradigma  se busca 

desarrollar una cultura de protección y preservación hacia  la fauna.   

 

 



 

 

 

      
 

Paulatinamente se pretende formar a toda la comunidad sobre la importancia de la 

preservación y el enriquecimiento de las especies dentro de los ecosistemas ya que 

de ello se deriva la riqueza faunística del sector. 

 

OBJETIVOS  

� Preservar los animales silvestres y/o salvajes de la zona de los farallones del 

citará, y que este sector se convierta en un templo, dónde la fauna se pueda 

procrear y vivir libremente, siendo de mayor prioridad: EL OSO ANDINO, LOS 

LEOPARDOS,  TIGRILLOS, OSOS HORMIGUEROS, ZORROS, VENADOS, 

MARTEJAS, GURRES, TATABROS, GUAGUAS. , ETC. 

 

� Mejorar la calidad de vida de los habitantes del sector que afrontan 

circunstancias de pobreza. 

 

� Documentar a la fundación y comunidad, de los animales que viven en la 

zona, como es su evolución (crecimiento, costumbres y población). 

 

� Involucrar a la comunidad en la preservación y conservación de la fauna 

silvestre siendo este uno de los primeros pasos a la protección del medio 

ambiente. 

 

PLAN DE ACCION 

• Convocatoria. 

A través de la líder comunitaria, se invita a los cazadores de la zona y sus 

familias a una actividad de motivación para hacer parte del proyecto. 



 

 

 

• Inducción y talleres educativos. 

Durante la actividad de motivación se identifican plenamente las personas 

interesadas en hacer parte de esta propuesta y con ellos se realizan los 

talleres para explicar los objetivos del proyecto, el manejo de la cámara y los 

beneficios de participar en él. 

 

• Firma de acuerdos y compromisos. 

LA FUNDACION LOS YARUMOS DEL CITARA ofrecerá a los cazadores una 

alternativa distinta para su manutención, proponiéndoles reemplazar la caza 

con armas por la caza de imágenes fotográficas. 

 

La FUNDACION LOS YARUMOS DEL CITARA se compromete a:  

a. Hacer entrega a manera de préstamo de una cámara fotográfica. 

b. Remunerar el día de trabajo empleado únicamente para esta actividad. 

c. Recopilar el material suministrado por los cazadores. 

d. Hacer públicos en los comunicados que tenga la Fundación, la labor de los 

cazadores así como los logros alcanzados. 

e. Promover concursos entre los cazadores, para incentivarlos y mejorar sus 

rendimientos.  En estos concursos será destacable por la importancia para 

la Fundación, aquellos que logren capturar fotográficamente, especies 

desconocidas y nuevas en este hábitat. 

f. Reconocer el trabajo fotográfico realizado por los cazadores en calendarios y 

otros medios artísticos que serán socializados con todos los miembros de la 

comunidad. 

 



 

 

 

LOS CAZADORES se comprometen a:  

a. No capturar, comerciar, vender,  ni asesinar animales silvestres y/o 

salvajes en los bosques andinos ubicados dentro de la reserva los 

farallones del citará. 

b. Informar de los animales que sean avistados en la zona para su respectivo 

censo, así no se hubiese hecho la toma fotográfica respectiva. 

c. Brindar el respectivo cuidado al medio de trabajo entregado (cámara 

fotográfica) y hacer la respectiva devolución en el caso de no querer 

continuar dentro del proyecto. 

 

• Organización de grupos. 

Los grupos estarán organizados de acuerdo a los sectores previamente 

establecidos como su campo de acción. 

 

• Elaboración del cronograma de trabajo 

A. Días a trabajar de cada cazador. 

B. Recolección del material fotográfico. 

C. Reconocimiento económico. 

D. Talleres formativos:  

� Taller educativo sobre el manejo y mantenimiento de la cámara 

fotográfica 

� Taller de fotografía de naturaleza. 

� Taller  formativo sobre el cuidado y la preservación medio ambiental. 

 

 

 


